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Fecha: 29/07/2024

Hora: 09:49 a. m.

Lugar: San Salvador.

Méferenc»:

RESOLUCIÓN FINAL

i. INTERVIMENTES

%

Denunciante:

P ro V cedora den un c i ada: ^Administración Nacional de Acueductos y Aícantariliados -ANDA-

II. HECHOS DENUNCIADOS Y AiNTECEDENTES

En fecha 25/0d/2?)23, el consumidor en su denuncia expresó que: ''en

loa meses de mayo, JunLe Julio y diciembre del año 2022, en el servicio de aguo poíable en relación a ¡a

emníá número le realizaron cobros excesivos que no cuentan con lectura actual ni anterior,

prm /o eme, se presentó un reclamo que nojúe subsanado"'.

í i deímncia,nte solicitó: la proveedora ajuste en laJacnira con vencimiemo en los meses de

mayo. Jimio. Julio y diciembre del año 2022, en base a ¡a lectura real ¿píe refleja su medidor de ¿tguci '

motivo por el cuai sol ¡cita se genere inspección para recajlcar la ieciurú y se íe/actnre según su consumo

y nr> esíinuicúmes; y ¿píc se deje en mveatigarkm los meses en reclamo, asi como aquellos otom meses que

pueden someterse a reclamo mientras ei caso esté en proceso

SFÍACOÓNádÍÍÍLTBAYELEMENTOS~DÍri^IV.

A la pro\'cedora denunciada se le atribuye la posible comisión, de la iolmccióii muy grave establecida

60 el. artículo Ai Ierra ej de la l.ey de Protección al C onsumidor -en idefaiite IPCJ . que estipula. '\Son

infracciones mim graves, las acciones u omisiones siguientes: {..y re¿útar prácticas abusivas en perjuicio |

de ¡os consumidtmes (...fr' en relación al articulo 18 Icim c) de !a misma ley. que establece: ""Queda

prohibido a todo proveedor: c) Efectuar cobros indebidos, rales como cargos directos a cuenta de bienes >

u servicios que no hayan sido previamente autorizados o solicitados por el consumidor. (\.,/\ En caso de I

i comprobarse la coiixision de dicha infracción^ acarrearía ío sanción establecida en el artículo 47 de la misma

^ normativa, siendo la multa hasta de-quinientos salarios mínimos mensuales urbanos en la industria.

En principio, es importante destacar que, para la configuración del cobro indebido como conducta i
1

coiisíimiiva de infracción, no se exige, entre sus elementos típo> que el cobro en mención se haya concretado i

en todo caso, en ei sentido de que la consumidora hubiese pagado la suma cobrada indebidamente. La figura j

del cobro indebido .se perfila cuando se reaíi/a un cobro sin respalda) legal, esto es, cuando no se acredita j

la existencia de una obligación entre las partes. Y es que, debe aclararse que al cobro indebido se define .

como la acción de exigir alguna cosa de la cual no había derecho a cobrar.

Ahora bien, para que exista el derecho de cobrar, se requiere de la preexistencia de una relación

contractual de la cual se deriven obligaciones para ambas partes, que podrán consistir en prestaciones de
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dar, hacer o no hacer>

El carácter indebido del cobro que cita el artículo 18 letra c) de la LPC, se fundamenta en el hecho que

el mismo no cuente con un respaldo legal n.i cootractuaf o que se hagan cargos a la cuenta de la consumidora

por la adquisición de bienes o servicios que éste no haya solicitado o no haya efectuado, y menos autorizado

cargarlos a su cuenta, e, inclusive, que se le ex|j;an sumas en. concepto de pago de obligaciones sin demostrar

las causas que la generan.

En esc orden, la Sala de lo Contencioso Administrativo -en adelante SCA- mediante sentencia

pronunciada el 06/11/2013 en el proceso referencia 305-2010, sostiene que ''En ocasiúnes, hs cabros

indebidos tfenen origen en tma actuación ''fraudidenta'' o con maiícía por parte déi pramédor, sin

embm'gú, la mayor púrtc de Im cmos cúrrespandem a d^iciencias en la adfmmstrúción ímerna del

proveedor. El artícido 18 limrai €) de M LPC, es elque nos enmarca como práctica abusiva efectuar cobros

indebidos, este artícido time ma naturMem emmcícítiva y m taxativa, ya que se entiende en la ley, .en

derecho contaradü y en doctrina, qm m agente econémico realiza cúbras indebidos cuando el proveedor

cae en uno o más de los siguientes supuestos: a) cuando se cobra por medio de facturas o por cualquier

otro medio con el mismo fin, senncios que no han sido epLínámente prestados; b) cuando se altera la

estructura tarifaria sin que medie autorización dei cobro pot A del consumidor: y c) cuando se efectúa

m cabro sin el 7*espaldo que lo legitime para realiz{irlo'\

Cabe señalar que, lraíát.idose de. una práctica abusiva, por supuesto cobro indebido en el se;rvicio de

agua potable, se requiere, para efectos sancionatorios, que este Tribunal cuente con prueba que demuestre

que se efectuaron cobros al consumidor en la prestación del servicio de agua potable y que esos cobros no

se encuentren justificados contractual o legalmente,
,  CONTESTACíÓN\DE LA PROVEÍm^^

Se siguió el procedimiento consignado en los artículos 143 y siguientes de la LPC, respetando la

garantía de audiencia y el derecho de defensa de la proveedora, quien compareció conforme a las

actuaciones que se detallan a continuación:

El día 21/03/2024 se recibió en esta sede, escrito firmado por la licenciada

intarviniando en eaíidad de Apoderada General Judicial de la provaadora Administración

Nacional de Acueductos y Alcantarillados - ANDA- (fs. 37); mediante el cual contestó en sentido negativo

la audiencia conferida en la resolución de inicio, e incorporó documentación que acredita su mtervmción,

asi como otra que ofrece como prueba (fs. 38 al 42).

Asi mismo, en fecha 24<'T5/2{)24, se recibió escrito fumado por la referida apoderada (fs. 46 al 47). por

ni^dk leí cual contestó la audiencia de apertura a pmeba conferida, e incorporó prueba documental de fs.

48 il 82 \ expuso:

el caso :llanúrable Tribunal que ei señor denuncia a mi

Representada por supuecíos cobros excesivos realizados en los meses de mayo, Jumo, Julio y diciembre de



dns mil vemndü^, manifestando que no está de acuerdo con los cobros realizados en hs meses antes ?

n ku tonadas > a que no cuentan con lectura actual ni anterior; £s de recalcar que en kis meses reclamados |

si se cuenta con lecturas reales a excepción del mes de diciembre de dos mil veintidós, tal como consta en '

histórieo de comumo v ANDALECT agregados al presente escrito, lecturas que son correlativas, !
1

corroborándOsSe por medio de inspecciones que no existe error en las mismas, e! mes de diciembre de dos I

mil veintidós se le aplicó el promedio en base a sus lecturas anteriores.- Siguiendo con las investigaciones ̂

pertinentes con el fin de darle una propuesta de ajuste al usuario, se enviaron varias inspecciones al j

iwfmeble donde se encuermxi instalada la cuenta en una Je ¡as cuales se cncontríffuga en I

vástago de ducha de planta hcya del ¡fimueble. goteo en el inodoro del segundo nivel, el cual se corroboró i

ip^e tiene fuga por pera de hule, siendo su cubicación de OJ décimas de litro por minuto, lo cual hace doce

punto novecientos sestnta metros cúbicos al mes, manifestando el señor que estaba presente en el inmueble

que hacía dt^s años que tenían así dkho inodoro, siendo esta una causal para denegar cualquier tipo de

ra ¡amiqior cobros, en base al Instructivo para el Análisis y Resoluckm da Redamos de ANDA; Revisando

documentos de la i ucnía se puede observar en la ceriijlcación de histórico de consumos y

ANDALECT agregados al presente escrito, que si se tienen lecturas en ios meses objeto de la denuncia,

las cuales son correlativas y no existe ningún error en las mismas; Es Je mencionar que se realizó) prueba

ai medidor marca MADDALENA, instalado en febrero de dos mil cínca para descartar cualquier

, desperfecto del misma dando como resultado -0,82%, lo cual está dentro del rango normal de error

porcentual según ¡a Normativa Saivitdoreña NSi^ 23d6JJ3J)9, IJENOAÍINADA ''Medición de Flujo de

i aitua en conducios cerrados totalmente Henos, medidores para agua potable fría y ca!iente2\ es decir que j
' el medidor está en buenas condiciones, por tal razón y en cumpJimiemo a ¡a normativa antes señalada

' podemos afirmar que no es sujeto a ajuste el período redamado, por lo que se desvirtim lo alegado por el |

semn* sobre cobros excesivos, comprobándose así que el consumo es

conforme a gasto, es de mencionar que de igual formase le sugirió al usuario que cambiara medidor por

encontrarse empañado lo cuid dif culta toma de lectura, aunque si se podían hacer pero era mas írabaioso, j

i íu cual no hizo, por ¡o que no se le puede ofrecer ninguna propuesta de ajuste id señor antes mencionado . i

1  Es conveniente señalar que lo argumemado por la apoderada de la denunciada, respecto a que ios j

cobros deíiuociados han sido realizados conforme a la lectura del medidor, se encuentra estrechamente |

relacionado con la valoración de !a prueba ofrecida, por lo cual el relerido argumento será attalizado en !o>s

siguientes apáilacfos.

^LORACléÑ d¥ PRÍ^ MECIIOS mÓBABOS

r.

A. De Cüñlonnidad con los artículos 146~dc ía LPC y 106 inc. 3" de ki i,ey de Procedimienlos

Administrativos -en adelante I.PA-. las pruebas oportunas, pertinentes y conducentes aportadas en el.

piocedimíenlo, serán valoradas conforme a las reglas de la sana crítica; a excepción de la prueba i
docurnental, la cual se realizará conforme al valor tasado de la misma eti el derecho coiiiún. j

o' 7



En ese sentido, la Sala de ío Consíítiícional -nen adelante SCn- en la resolución final pronunciada en el

proceso acumulado con numero de referencia 23-200 l ̂ 41^003/50-2003/17-2005/21-2005, de fecha

18/12/2009. en lo que concierne al valor tasado de las pruebas oiencbnó: ̂ 'CMaBd0 la 'uiiltación' de ia

máxima de ejcperieBcm viene predeíerminada pútia mmtta pmcesal kablamm dei sistema de paioraciéit

denomimadú prueba tasada o tarifa iegai; es decir, m la prueba imada ú tarifa legal, lú que hace el

legislador es proveer una de ¡as mcíxímas que deben integrarse al razmamiento prabaíorh deljmz, como

la premisa mayar de! silogismo fundamental sobre cada medio de prueba eí legislador señaia una

Usía de medim de prueba y a cada mm Je asigm um determimaáú y preeiso vahr probMtúrm ̂ certeza

objetiva-; es decir que, en este caso, ampofrido en la seguridad jurídica, el legislador determina

previamente ¡a nnÍKÍma de experiencia, enmqtíe con disíinm fuerza dependiendo de la prueba de que se

resallados son oücsi!Os).

Dicho est.o, el artículo 106 inc. de la LPA dispone: ^'Los documenios formaltados por ios

Jimcionaríos a ¡os que se reconoce la condicíóm de amtoridad y en los que, observándose los requisitos

legales correspondientes se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo que

se acredite lo contrarío

Ademas, d arrículo 341 del Código Pr{xx\sal Civil y Meruaniü -en adelante CPC.M- detemiina el valor

; probatorio de los instrumentos, así: '^Lm imírumeidós puPi¿ies cónstituirán prmba fehúciente de los

I hechos, actos o estado de cosas que documenten: de laJech y /«. rsonas que intervienen en el mismo, así

[ como del fedatario o funcionario que lo expide. Los mstrumenias privados hacen prueba plena de su

i coruemdi/ y otorgantes, v/ nu ¡m 'íido impugnada su auieniicidad o esta ha quedado demostrada Si na

^ qíéedó demústrmía tras ia impugmicién, las imirumeñtos se valúrmrdm Cúñfúmte a im reglas de la sama

' eríticd^ {los resallados son nuestros).

I  Finalmente, el articulo 63 del Reglamento de !a LPC, viene a reforzar lo estipulado en el derecho común.
I

, al establecer: Las actas medhime las c¿dales hfs funcionarim de la Defensoria hagan constar las

: actuaciones que realicen, harán fe, en lanto no se demuestre con prueba pertinente y s-uficienie su

, mexuctituJ o falsedad, ¿7 mismo valor probatorio tendrán los mformes y otros documentos que emitan los
i

' fimckmaríos v empleados de la Defensoria, en el ejercicio de sus junciones.

Asi las cosas, este Fribunal valorará la prueba de ooiifbrmidad a los métodos aceptados en el

ofdendoi^enro jurídico, pap posteriormente determinar si, en el presente procedim.reiiro se ha configurado

la infracción consigaada en el artíciilo 44 ktia e) de ia LPC, por reali.za.r cobros indebidos..

& En el. presante procedimiento sancio lat >110^ se incorporó y admitió prueba documental, consistente

en:



1. Fotocopias de facturas (fe. 4 a 9), con ías que se acredita la relación de consumo entre el
denunciante y la proveedora; así como los cobros realizados por la proveedora durante tos meses

de mayo, junio, julio y diciembre de 2022.

2. Fotocopia de irt i de cobro de fecha abril de 2023, suscrita por el señor Supervisor

de Solucione! Financieras Puntuá!, S.A. deC V (fe. 10)

3. Fotocopia de c trta de reclamo, de fecha 10/01/2023 suscrita por el: señor

(fe. 11).

4. Inipresiófl de fotografía del medidor a nombre de , de la cuenta

número (fs. 12).

5. Fotocopia de Fonmilaxio de Ingreso de Reclamo, de fecha OI/08/2O22 (fs. !3).

6. Fotocopia de Orden Je Trabajo para Inspección (fs. 14).

7. Certificación de histórico de consunto (fs. 48) y certificación de formularios para la lectura de

medidores AND.XLF.C'l (fe. 52 al 79), en las que se evidencia que haj- registro de lectura rea! para j

los meses de mavo, jumo y julio del 2022. a excepción del me.s de diciembre de 2022, a! cual se le'

aplicó el promedio en base a su.s lecturas anteriores. ;

8. Detalle de inspecciones relacionadas a la cuenta ' (fs. 19). Según dicha documentación ¡

durante c\ pcriods denunciado se realizó inspección el día i l/OS/2022, mediante la que se

estableció que > venficr'i lectura y número de medidor, no posee válvula de áesairadora, j

medidor funciomi normal dentro del inmtiehk todo bien, no hay desperfectos, viven 3 adultos y 3

menores de edad, .servicio estii activo. Lectura y número de medidor rectificado, lodo bueno na ;

existedesperfeclo dentro del inmueble. Servicio Activo".

9. Certifíeación de ficha catastral (fs. 51). en la cual sc consigna que en fecha 28/07/2005 se realizo

la instalación del servicio; en fecha 28/02/2005 se realizó la instalación del medidor número . SIN

M.\RCA > que él estado del medidor es •TOireeto-'.

10. Certillcación de análisis técnico de medidor de la cuenta en comento (fs. 80 a 82). diligencia

realizada en fecha 15/05'2023 mediante la cual se delenninó que el medidor serie

presenta un error porcentual de -0.82%, y respectiva descripción de proceso de análisis inetroiógico

a cuenta

Finalmente, cabe aclarar que si bien la proveedora proporcionó como prueba documental certiitcacion

de deta^e^ de inspecciones realizadas en fechas 04/05/2023 y 23/'06/2ü23 (fs. 49-50), no serán valoradas
por no estar cc>mprendidas dentro del periodo denunciado.

VIL .A.NÁLISÍS DE LA CONFIGURACION DE LA INFRACCION
TrüümarSaiTCiOT^^ deiberá analizar-en el caso en particular- que, en la prestación

del servicio Je agua potable, los cobros denunciados no se encuentran justificados contractual o,
legalmente. • ; I



A» Es ¡oiponaiite reiterar que las coutrataciones para el suministro de agua potable -como sendoio

público-" no se encuentran reguladas con requisitos o solemnidades específicas como otro tipo de contratos

dentro del ordenamiento jurídico salvadoreño; por tanto, en la mayoría de los casos^ se trata de cootralDs

eonsaasiiaies.

No obstante lo aoterior, la jurisprudencia de la. SCA señala que siempre que sus. esí^mimcmues

cúrnÉraciMBies no cúntempiem mmU' dispúsición difereMíe, su aeeiúñar dehe q^mtarse a im mormutr^m

púMkas apiimi^ies m la maieria que, en £i Salvador, san im dispasichmes emiíidm par elMiñisierm de

Ecmumtía respecto a ¡os servicios que presta la ANDA y (Sentencia dictada el 21/06/2017, en e l pr oceso

conreíicioso adm.inistrdii\ o cr n referencia 3! 3-2014).
i  . ■ ■ "

í  B. Que en ese contexto para garantizar k correcta facturación del se:rvicio de agua potable, la

i proveedora denunciada deberá de cumplir con lo dispuesto en ei inciso primero del. artículo 5 del Acuerdo

Ejecutivo 1279 en el Ramo de Economía, del 10/09/2015, publicado en el Diario Oficial náíBero 165,

Tomo 408, en la .misma fecha -en adelante .Acuerdo Ejecutivo 'N^ 1279 el cual establece que: Toda

conexión Je acuednctú deberá eontar cm m medidor para el cúfiiral del comimo, sobre ct£ya lecítára se

hara la respectivafaclnracíón del servicio.

Ademas, en aquellos casos m que sea imposible la toma de lectura se deberá de verificar ta aplicación

de la regla supletoria de facturación contenida en el artículo 5-Fl de! Acuerdo Ejecutivo número 532 en el

Ramo de Economía, del 01/06/2011, publicado en el Díário Oficial número 106, Tomo 391, del 08/06/201;

el cual establece, para !a correcta facturación, caso de imposibilitarse la toma de lectura ; ve cobraba

de acuerdo al promedio de los últiwiús é mcst^s en que si se podo realizar la lectura

Asimismo, para la correcta facturacioin d medidor instalado en el mmiieble para el control del

consumo deberá presentar una tolerancia en. el volumen, real descargado entre rango de tolerancia

permitido por laNSO 23,46.03:09 ''Medición de Fliyo de Agua en Criuductos Cerrados Totalmeote Llenos-

Medidores para Agua PoLihle Fría y exilíente. Parte 3, Equipóos y Métodos de Ensayo (82.4,4

Cé Así, con base en los elementos probatorios señalados en el romano Yí. de la présente resolucióíL ha

quedado comprobado:

1. L,a relación de eonsamo existente entre el coosumidor y la proveedora, denunciada,

2, Que ei cobro por consumo de agua potable de los mases de mayo a Julio de 2022 fiaron realizados

conforme a laetura real obtenida del medidor, seg^'»^ ^"^kpuesto en el inciso primero del artículo

5 del Acuerdo Ejecutivo número 1279 en eí Ramo de Lvonomía, del 10/09/2015, publicado en el

Diario Oficial número 165, Torno 408, d^l 10 0920^ ̂ el ciiai establece que Toda conexión de

cmAedncio deberá contar con un medidor para el controi del consumo, sobre cuya lectura se hará

la respectiva facturaciójn de! senncia



3. Se verificó que e¡ cobro por ¡os consumos de Jos meses de mayo a julio de 2022, ftieron realizados

conforme a la lectura registrada por el medidor serie , el cual se determinó posterior

análisis efectuado, que contaba con un grado de afectación -0.82H, error de medición que se

encuentra dentro del rango de tolerancia permitido por la NSO 23.46.03:09 "Medición de Flujo de

Agua en Conductos Cerrados fotalmentc l leños. Medidores para Agua Potable Fría y Caliente.

Fiarte F. Fquipos > Métodos ile Cnsa>o 18,2.4,4)''. la cual establece que la tolerancia rea! descargado

es por lo que se infiere que dicho medidor íuncionaba correctamente. j

4. Que en relación al cobro por consumo del raes de diciembre de 2022, si bien en dicho mes no se:

cuenta con la lectura real, se le aplicó el promedio en base a sus lecturas anteriores, el cual da como j
resultado la cantidad de 35 m3, aplicando la regla supletoria de facturación contenida en el articulo

5-B del Acuerdo Ejecutivo número 53'2 en el Ramo de Econoniía, de! 01/06/201!, publicado en el

Diario Oficial número 106, Tomo 391, del 08/06/20!.

B. En síntesis, se evidenció que:

El cobro realr/ado por la proveedora durante los meses de mayo, junio, julio y diciembre de dos rail j
veintidós, fue efectuado con el respaldo normativo y técnico que legitima a la proveedora para realizarlo, •.

ya que los mismos fueron realizadiis conforme a lectura real obtenida del medidor, y con respecto ai mes |

Je diciembre de 2022, se le aplicó el promedio cu base a sus lecturas anteriores, el cual da como resultado j

la cantidad de 35 m3, comprobándole asi el dicho de ta apoderada de la denunciada, respecto de los cobros j
facturados por esos irieses. —

Por consiguiente, considerando que la prueba analizada no permite sustentar los términos de la

denuncia, este Tribunal estima procedente absolver a la proveedora de la infracción atribuida y relacionada

ánieamente a ios consumi)s de los referidos meses.

wii. ¥ecisió¥"

Por todo lo expue"sto, > sobre la ba.se del arfíciüo 1 él inciso segundo de la Constitución de la República: |
artículos 18 letra c). 44 letra e). 8^ letra b), !46 > 147 de la I cy de Protección al Consumidor, I.U > ;

de la Ley de Procedimientos .Administraiivo.s; o02 del CtSdigo Procesal Civil y Merc,antil, este Iribuna! ̂
KESITELME: 1

a) Téngase por agregado el escrito presentado por la licenciada

en calidad de apoderada genera! judicial de ANDA y la documentación que consta agregada de fs,
48ai82. ■ . : :

b) Desestimese la presunta configuración de la iníracción prevista en el articulo 44 letra e) de la uPC, j
por realizar prácticas abusivas en perjuicio de los consumidores, relacionada al cobro i
correspondiente a los meses de mayo, junio, julio y diciembre de 2022, según el análisis expuesto |
en el romano Mil dé la presente resolueiórt |



€) Absuélvase a ANDA de la supuesta comisión de la infracción eslablecida en el artículo 44 letra e)

de la LPC, en relación a la denuncia presentáda por el sedor por

las razones establecidas en los romanos Vi y Vil de esta resolución respcclo del cobro factuiado

en los meses de mayo, jimio, julio y diciembre de 2022,

á) ííágase del conocimiemo de los imef^iniemes que tu v,iiniphmienio al artículo 104 de la LPA y

de conformidad a los artículos 132 y 133 de la misma k\ li pestute rescdiicioii admite recurso de

reconsideración, el cual puede ser inteipuesto ante c:^te misoio fribiinal Saocíonador de la

Defeosoría del Consumidor, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente

a la notificación de la presente resolución, en. la dirección siguiente: 7®, Calle PoBieiite y Pasaje

/Í5143, Colonia Escalón, San Salvador,

e) Noiifiqtidse.

/'

'f 7/"'"

.Jusé [,eoisick Castro ¡ Apabío J^|¿r&layaM^ Juan Carlos R nntcz Cionfiiegos
Presidente vocal Sek^uucio vocal

PRONUNCIADA POR LOí'MIEMBROS DEL lllíBtíNAL SANCIONADOR DE LA
befensoría bel coñsümidom que la,suscriben j

CC/M:P
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